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Carátula: PAULICH DANIEL LEOPOLDO C/ CONSORCIO DE PROPIETARIOS EDIFICIO CHACABUCO 263 Y OTRO S/ DAÑOS Y
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90000000000 - ALLIANZ ARGENTINA CIA DE SEGUROS, -DEMANDADO/A
20288828637 - QUIROGA, SUSANA INES-DEMANDADO/A
20291836098 - PAULICH, DANIEL LEOPOLDO-ACTOR/A
20222632200 - CHACABUCO 263, CONSORCIO DE PROPIETARIOS-DEMANDADO/A
23335405749 - PAULICH, MARIA JANNETTE-APODERADO/A COMUN DE LA PARTE ACTOR/A
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ACTUACIONES N°: 2205/19
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JUICIO: PAULICH DANIEL LEOPOLDO c/ CONSORCIO DE PROPIETARIOS EDIFICIO
CHACABUCO 263 Y OTRO s/ DAÑOS Y PERJUICIOS

Proveído de escrito INTERPONGO RECURSO - POR: DEFENSORÍA OFICIAL EN LO CIVIL Y DEL
TRABAJO ITINERANTE DE LOS C.J. CONCEPCIÓN Y MONTEROS - 25/06/2024

12:59INTERPONGO RECURSO - POR: ACUÑA, AGUSTIN EUGENIO - 25/06/2024 14:20.-

 San Miguel de Tucumán, junio de 2024.

 Téngase presente lo manifestado y la documentación acompañada. En consecuencia, proveyendo
al escrito de fecha 15/06/2024:

 1) Téngase al Dr. Agustín Eugenio Acuña por presentado, con domicilio real denunciado y digital
constituido, en el carácter invocado (Art. 3 inc. 2 y 4 Ley 5233) - en virtud del acta de matrimonio
adjuntada conforme art. 4 ley mentada- y como apoderado de María Jeannette Paulich en mérito del
poder especial para juicios acompañado.

 2) De la cesión de acciones y derechos posesorios y litigiosos acompañada, córrase traslado al Sr.
Daniel Leopoldo Paulich por el término de cinco días.

 3) A lo demás: resérvese para ser proveído oportunamente.-Fdo: Dr. Pedro Daniel Cagna - Juez Civil
y Comercial Común de la V° Nominación. EPN-2205/19
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